
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrada Sustanciadora: Dra. MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de abril del dos mil trece (2013) 
 
 

Radicación número:   54-001-23-33-000-2012-00014-00 
Demandante:    INGENIERÍA ORINOCO Y CIA LTDA INOR LTDA  
Demandado:               NACIÓN – UAE - DIAN 
Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

 

Ante la imposibilidad de atender la diligencia de audiencia inicial fijada para el día 

14 de mayo del 2013 a las 9:00 a.m., se fijará nueva fecha para la celebración de 

la misma. En consecuencia CÍTESE nuevamente a las partes, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado para llevar a cabo la 

AUDIENCIA INICIAL para el día veintiocho (28) de mayo del dos mil trece (2013) 

a las 9:00 a.m., de conformidad con el artículo 180 del CPACA. 

 

Por Secretaría OFÍCIESE a las partes, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. De igual manera por Secretaria, 

cítese a los Doctores EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI y CARLOS 

MARIO PEÑA DÍAZ que conforman la Sala de Decisión Oral Nº 2 de este Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander para la celebración de la audiencia anotada 

anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  

Magistrada  


